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JOSE ASUNCION SII,VA VI I,I,ALBA".------

ACUERTx) Y sENlon<;tn x" '/"g§9'fr'.l, p oht*l¡"

la ciudad de Asunción, capital de la República del Paraguay. a los . A4P.. dru,
. $4+r"r... dcl año 2020. estondo reunirlos. cn la Sala dc Acucrdos Jc la Cotc
Jásticia Ios Excelentisimos Scñores Ministros- Dre\. LUIS MARIA BENITEZ

A-
FIE clBl
08

dci[ltxurl RAtflnez cANDIA y MARIA cARoLINA LLANEs, por antc ¡ri
lstlftsecretada autorizante. se trajo el cxpediente caratul.rdo: "HABEAS CORPUS

REPARADOR Y GENERICO PRESENTADO A FAVOR Df, JOSf, ASTJNCION
SILVA VILLALBA-. a 1ln de resolver la Carantia Constitucional planteada d0 conto¡nidad
al aniculo 133 de la Constitución Nacional, y a las disposiciones de la Ley 1500/99

CUESTION:

¿ES PROCEDENTE LA GARANTÍA CONSTITUCIONAL SOLICITADA?_

P¡acticado el sorteo de ley para detcmina¡ el orde¡ de votación, a¡rojo 0l siguicnts
resultado: Luis María Benitez Ricra, Manuel Ramírez Candia y Maria Carolina Llanes.---

A LA CUESTIÓN PLANTEADA, EL DOCTOR BENITEZ RIERA DUO: QUE.

se presenta a¡te la Cortc Suprema de Justicia, la defbnsora pública Abg. Liz Paola Mongelos
asolici¡at el Hqbeas Corpus Reparodor y Genl¡r'c¿ a favor de JOSE ASUNCION SILVA
VILLALBA, quien sc encuentra pivado ilegalmente de su libertad en la Comisa¡ia 2

Central, ubicado en la Ciudad de Femando de Ia Mora, desde el 7 de mayo de 2020. Alega
en lo sustancial que Josó Asunción Silva Villalba. se halla con prisión preventiva cn el marco
de un proceso regular del Juzgado Penal de Garantias N" I de la Ciudad de Fcmando dc la
Mora, 1o que se cuestiona es que la privación de libertad no encuentra sustento en las

direct¡ices establecidas en el Codigo Procesal Penal. el Derecho Inlemacional y la

Constitución Nacional. e inclusive en las propias inshucciones de la Corle Suprema dc
Justicia en el c¡ntexto de la Pandemia por el vi¡us Covid 19, vcrificándosc que la prisión quu

sopona m¡ representado se volvió incompatible con los estándares intemacionales del
Sistema Intera¡¡ericano de Protección de Derechos Humanos. y por tanto ilegalcs. ya que la
privación de libertad se erige en una pena anticipada al negársele la revocación ¡lcl auto cle

prisión preventiva decretada por supuestamente incumplir la cuarentena y hallarse
caminando en ta via pública y que se encuentra cumpliendo en condic¡ones infia human¡s.
Cabe señalar que el señor JOSE ASUNCION SILVA VILLALBA cuenta con otros
procesos por violación de la cuarentena anteriores al presente. Solicita se haga lugat d
habeas corpus reparador v/o gcnéico a su fin'o, .y su innpdiokt l¡bc¡-t¿¿ (fs. 2/ 10).--------

Carantia Constitucional de refbrencia se halla regulada en el ¿rt. 133 de ¡a
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Previo estudio de los antccedentes dcl caso. la Corte Suprema dc Justicia. Sala Penal.

resolvió plantear y rotar la 'iguiente:-------

Nacionsl. que en la parte pcrtinente dispone: "...81 Hobeas Corpus podri

cn i¡tud del cuul todo púli(úu qrc st'



k¡s antccaLlutas a qúen disputo la dctc¡tción: 3) Gen&ico: en titud dcl cual sc podrá
dcnundat rectilicadón cle tú ct¡tsttt¡tcüts que, o estando co¡ltempladas cn los dos casos
atnteri)t cs. t 4\h'itid la libc d¿ o nr,1«ccn ld seguticlad pcrsonal. tlsimis¡no, csta gatuntía
podrá úrtcrytncrta cn <asos de iolencia lisico. síquica o morul qüe dgrar?k las condicíofies
dc parsonas lc,galncntc priwdus dc su libcrtad". En igual scnlido. cl artículo 19 de la Ley
1500/99, disponc: " Prcce¡lcrá cl hi¡bcas cotpus repaxtlor cn los c.tsos c gue * in\'oque
h pritu<ió» ilegul dc la libcrtad lisicu dL una pe6or¿ y en su artículo 32 de la misma ley,
establccc cuanb \i$re. "ProculÜú cl habeas cotpur geh¿rico paru demandar: a) la
rcctili.\tdtifi fu.u cunstancias quc. no cstanrlo contempluclas cn cl lnbeas cotpus rcparudor
o en cl fr\,cnli|o- Resü'inicr ilegalmcntc la libertad o ctncnacen la seguridad pe$orlal; b)
cl ccst'dc lu liolutc¡a .lisica, psíqúicd o tnoral q e agra\.a lus condic¡o es de personas
hgulncntc ¡tritttdus cle sn libcrtd¿"

A su tcz. el Paclo de San Josó dc Costa Rica, Le] l/89 en su articulo 7, incisos 2,
3, y ó estahlccc: Derecho a la Libertad Personal.-. 2) Notlic puede scr púrado de su
l¡barkkl l¡\iut, solvo ¡tor lus cdtrlas.t en las condicioncs lijadas dc a tenn¡(t pot las
Co stillcio c's lbliticds (le los [skt.lot Pdrtes o por lds l.,.tcs ¿ictadas confonnt,a clla; 3)
Nar1fu prcle s!t'lomctido a ¿clcnckhl o cncarcalumiento obifrurb---6) Toda persona
priula de libcrtad titnc deruho u racurrir ante un jua: o n'ibunal compctentc, o./in de que
tstc cfucidu. sin dotoro, sobra lu lcgalidad dc su aüclo o.lcte ción y oxlcuc su liberlad si
cl at rcsk, o alcta ció» .lircran ilegules

Quc. csc constituye el rnarco iuridico dento del cual dcberá circunscribirse el estudio
de viabili¡lad o no del habeas corpus planteado

Quc" dada la cspecialidad de la i¡cción presentada, l0 cual se refiere a la protección de
un derccho fündamental como es la libertad de las personas. la Sala Penal, en todos los casos
imprimc ¡a cclcrid¡d que imponc la Carta Magna y la Lcy 1500/99 que la reglamenta.----

Quc. cl mccanismo del HABEAS COR?US se prevó como un corectivo de

arbitrariedades quc afectan directamente a la psrsor¡a humana y que no admitcn dilaciones,
requiriendo una ospccial atención de¡ órgano jurisdiccional. Aho¡a bien, no debe ser
considerado como un medio impugnaticio de resoluciones j udiciales.

l.u natutalt:a dcl Hábcas (b¡p r, confo¡mc a los presupuestos establecidos en

nueslro ordcnamicnto conslitucional y lcgal. es de un ¡nslitulo j uridico destinado a deja¡ sin
ef'ccto situac¡ones de hecho quc af¡cl¿n gnvemente la libcrtad de las personas, privándola
de ese derccho lündamental. sea por un particular o de un agente público, ca¡eciendo tal acto
de legal¡dad. Es un rcmedio juridico paliativo de arbitrariedades que albctan directamente a

la libertad pcrsonal del individuo. sujck) de la protección lcgal.----

Que. tanlo la Constitución Na.joral como la Lcr 1500/99 determinan las reglas
cspeciales quc soll deducidas dc sus tcxtos. a sabcr: l) excepción ¡ las rcglss dc
competencia {porque puede planlcarse ante cualquier Jucz de Primera Instancia, incluso-
ante l¡ propi¡ Corte Suprema de Justicia)t 2) legitimación proces¡l (puede prescntarse tanlo
por la pcrsonü al¡ctada como por inlerpi)sila persona sin necesidad de poder); 3) mi¡imas
form¡lid.des (reducción de los ¡rlazos procesaies, aplicación del i a novit cu, ¡ec, graloid,ad,

y amplitud dc i¡cultades ordcnak)rias p¿ra los órganos j urisdiccionales compotentes).------

Que, contbrme a las definiciones plasmadas en la Noma Fundamental y los
presupuss«)s lcgales del Habeas Corpus Preventivo y Reparador. para su procedencia es

requerida. cl tnnce inminente de ser privada ilegitimamente de su libertad tisica y la
presencia dc una ilegalidad en la privación de libertad de la persona, situación que. en el caso

de veiticarsc tehacientementc. dcbe ser inmediatamente corregida po¡ at'eclar un derecho
lundamcotal dc la pelsona. cual cs la libertad
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Dc las conslanc¡as rle aulos. se adricrle.

Á=clBloo
Que a Á. 1-ll1j se cncuentra el lnforme sobre los Antecedentes Judiciales del mismo.-

Que, a.,6. ./ 9 obra el Oficio N" 1349, de fecha 22 de rnayo de 2020, la.luez intuina d<,1

Pe¡al de Garuntias N" I de la Cüdad dc Fernando dc la Mora,, Ciranscriprión
tal, Abog Leticie Frachi, quien se dirige en la Causa N" 1443/2020: JOSE
LVA VILLALBA S/ VIOLACION A LA LEY 716/2020. inlonrando lr

rcurtcr#8411U!4-llE!-ExtED!Exl¡: Causa Penal N"
ANTONIO SILVA VILLALBA S/ VIOLACION A LA LEY 7I61202

I,1.11r10:0:.,OS¡l

2.- FECHA Dli INICIO: cldia 8 dc mayo de 2020

3.- HECHO PUNIBLE ATRIBUIDO: Violación de Cua¡cntena Sanitaria (art. l0 inc.
b de la Ley 716/96, Que sanciona delitos contra el Mcdio Ambiente). en concordancia con cl

Decreto N" 34711 de fecha 20 de marzo de 2020. el cual amplia el Dec¡eto N" 3456 de f-echa

l6 de marzo de 2020 en concordancia con el art. 29 inc. I del Código Penal

4.- LUGAR DE RECLUSION: CoDisaria N" 2 Ccntral dc la qiudad de Fcrn¿ndo dc
la Mora.-------

IILt,ALBA

Que en fecha I2 de mayo de 2020. Ia defensora pública soiicito la revisión de mcdidas
cautelarcs. qrje fue resuelto por AIN" ó I 2 del I I dc mayo dc 2020. manteniéndose la vigencil
de las medidas cautelares. Dicho cxpedientc fue remitido al Tribunal de Apclaciones para cl
estudio del¡ecurso de apelación presentada.-

¡nformo ¡gual¡¡¡ente1 que en €ste Juzgado radica la Causa N" ll13/2020 JoSE
ASUNCION SILVA S/ VIOLACION A LA LEY 716/96. cuyo inicio del procedimiento data

de fecha 5 de abril de 2020, proceso cn el cual el imputado JoSE ASUNCIóN SILVA
VILLALBA posee arresto domiciliario contbrmc al AI.N" 38l de fecha 5 de abril dc 2020
emanado del Juzgado dc Atenc¡ón Permanente de Ia Circunscripciirn Judicial de Central.--

ha tlndamentado su pedido de Habeas Corpus Reparador y/o Cenérico
privacitin es arbitraria e ilcgal

que la Sala Penal no puede erigirse como una'lerccra
tungi o¡' urisdiccional revocado¡ de resoluciones judiciales de jueccs

al penal les ha conl'erido competencias para dictar

0 gJ.

5.- Tl EM PO D E RECLI-lSIóN: I .1 dias dc rnedid¡ c¿utelar de prisi(in pre\ cnli! a ----

6.- INFORNIE SOBRE EL ESTADO ACTUAL: en l¡ch¿ 9 de nlayo de 1020. cl
Juzgado dc Atención pcmlanento de 1a Circunscripcitin Judicial de Cenlr¡1, por Al.N'643
hs decretado l¡ prisión prcventiv¡ d€l imputado JOSU ASI-INCION S¡LvA

q
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En consecucncia, corcsponde RECHAZAR el Hrbeas Corpus Repar¡dor y/o
gcnér¡co. ante Ia auscncia dc los presupuestos req ueridos en los anículos I 3 3 inc. 2 y I 9 de
la Constitución Nacional para la viabilidad dc Ia Carantia Constitucional solicitada. ES Ml
voTo.---------

A su lurno. la MINISTRA MARIA CAROLINA LLANES dijo: En un primer
ordcn, comp¿flo la conclusión a la quc llega cl colega Minislro Luis Maria Benitez Riera
rcspccto al rechaz.() del HABEAS CORPUS REPARADOR plantcado. -------------------,-----

En cl cstudio de la garantia constitucional promovida por la recurrente. surge que la
petición fue estructurada bajo los lineaDientos dcl Hábeas Corpus Reparador y Genérico.---

Al respeclo. el Art- 133 dc la Constitución Nacional. establece: Est7 gutq,1Íia po.lr.i
so intcrpncsur por t,l aÍ¿ctado, por sí o por ¡aterpós¡td persona, sí heccsidad dc poder por
.1lolqüiet mrdio /ihacienle, ), o le cualqu¡cr Juez de Prímeru lnstancia de la
('it untscripc ión ,lnlicial rcspcctítu. El Hábcos Corpus po<lrá ser: l)... 2) Reparudor: en
't'it1rd dclatll to¿a pcrsona quc sc lvllast ilegllmentc pri'ada dc su libertai podfti rccabar
lu rcLtilicuc-iótt dc las circunsto¡tcids del cuso- El magistrarlo oxlenará la comparccencitt
rlcl rlctLnklo, co un ¡4Íórnc clcl agente público o privado quc lo cletno, dcnno de las
vc¡nti.\tatt'o lo¡us le radicadu kr pctíc¡ón ... 3) Gené¡ico: en lit'tud dcl cual se podr¿
dcmodar rccti/ic'uckin cle druostdncias q c. no estando contcmpladas efi los dos.asos
d¡ttt\'iorcs. , cs lt'ittj 4n ln l¡berlaal o ume¡Mcen lo seguidad parsotlal. Asiüismo. esla garuntía
podxi ¡ntcrpotrcrsc ot cosos de iolencia .lisica, psiqu¡ca o tuordl qu., sgraren la¡s

En concordancia con la aludida nonna, la Ley 1500/99, en su Art. 19 disponel
'' Prucalcrú cl h¿ihea¡ corpus rupomdot e los cLtsos en qut: se ihloquc la prítación ilegal
lc la libern lisiLu de u e pe$on.t : a s re:. ¿1,{¡r. 32 establece: "Proccderá el háheas
tu?us gen¿fico pera dema dar: a) ld rect¡licación de <ircunstancíos quc, no estando
conlet pladas c (l hábeds cot"ptl\ rcparador o ek el pre|efiti|o. restrinjan ilegalmente la
liberta¿l o anenuccn la seguridad petsonal: b) cl cese de ld |iolcfic¡a.fisica, psí(lu¡ca o morul
quc ugt ure lus toulicionas de personas legalmcnte pri\adus de su lib¿lfal '. Asi además, cs

imprescindible remitimos al at1. 26 de la Lel I500/ 99: "Caso de privació» dc la líbertad
por ordcn cscr¡ta dc autot idad .iudicial. Si al inli¡rne eiprcsara que la persona se halla
privada de su libcrlad cn vülud dc orden cscrita de autoridal jutlicial, indiví¡luolizando a
óstu y acon4tuñando rsa or¿¡ck escrita, el .¡uzga¡lo, pretia |c¡'ilicaciók ihnkdiata de la
|ctacidad dcl i¡llotnc, dentro del plaio dc un díd didará señtehcia delkitin rechazardo el
futbeos corpus reparulor renitirú los a eccdcntes a quien dispuso su detcncíón y pon.lrá
ot co oci ¡cnto le lodo ello a la Salo Penal de la Cortc Suprcma dc Justicia.- -------

Del inlbnrc remitido por la Jueza Pcnal de Carantias N" I de Ia Ciudad de Femando
de la Mora. Abog. Leticia Fr¡chi. se desprende que. José Asunción Silva Villalba se

cncucntra cumplicndo prisión prcvenliva ordenada por el Juzgado de Atención Permanente

dc la Circunscripción Judicial dc Central a través del A,l. N" ó43 de fecha 09 de mayo del
2020. Por A.l. N" 612 de l'echs 13 de mayo dc 2020. la Jucza Penal Abog. Leticia Frachi.
rcsolvió mantcncr la vigencia dc la medida cautelar (prisión preventiva) decrctada en el A.L
N" 641. tras la solicilud de la Dcl'cnsora Pública, Abog. Liz Paola Mongckrs de la revisión
dc la misma. thlkr a su vcz confirmado ¡rr el Tribunal de Apelación en lo Penal de la
(-ircunscripción lurlicial del Departamento Ccntral a través del A.l. N" 277 dc ttcha 26 de
mayo 2020.

En el caso que nos ocupa no se puedc considerar quc la privación dc libenad que

soporla cl procesado sea ilegitima o arbitraria. dado que en la causa que se le sigue.

claramentc conlbrme a las constancias agregadas. la misma encuentra su origen en una orden

de auto¡idad competente - A.l, N" 643 de fccha 09 de mayo del 2020 dictado por el Juzgado

dc Atención Pennanente de l0 Circunscripción Judicial de central Pisió Preventiw- .--

co ¿ic¡oúcs dc pctsonas legalncnte pri,adas dc s libertatl".
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La Garantia Constitucional plante¿da deviene improcedente desde el motnenlo que se

pretende cuestionaf una resolución judicial - prisión preventiva dispuesta por un Juez

competente que puede ser controvertida en la corespondiente instancia jurisdiccional
los mecanismos procesales propios y específicos para endcrezar. si la hubicre.

tcl ue el rech¿uo de la libe¡tad pueda provocar

ntgsis. el Hábeas Corpus Reparador en cste caso. no resulta idóneo para alterar
uciones jurisdiccionales deb¡damentc reguladas por las normas proccdimentalcs en

ilegalidad en la privación de libertad del encausado, ello sustentado en la clara disposición
transcripta al respecto. por cuanto que la orden de privación de libenad - pristin prcventiva
- ha emanado dc una autoridad competente en el eiercicio de sus funciones j urisdiccionales.-

Por lo tanto corrcsponde NO HACER LUGAR rl Hábcrs Corpus Reparador
deducido

Ahora bie¡, la recurrentc manifiesta además en su escrito que: '...JOSE ASIIN('/ON
SILVA VILLALBA, se cncuentra HÁCINADO cn la tomisaia 2" centrul ¡le l'ernondo dc lo
Morq, sín los servicios basicos de higienev alinEñticíón, ENCIiRRADO cn tn calob¡.¡:o con
más dc 20 personas, absolutamckte EXPUDSTO dl co tag¡o clelCO|4D 19. t,iolándosc asi
la gorantia pretista en el ort. 19 y 2l ¡le la ( onstitución Naciorutl..:'. En atención a lo
mencionado precedenlemsnte, por Oficio S.J. Ill H.C. N' 145 se solicitó a la Coñisaria N'
2 de Cent¡al un informe pormenorizado en relación a José Asunción Silva Vi)lalba, quien sc

halla rccluido en dicha sede policial. ------
En respuesta a dicha solicitud, §l Comisa¡io Principal M.C.P. Oscar Librado Jime¡rez

Benílez por Nota V N' 92/2020 comunica: "...Desde la llcha 07/05/2020, cl mi¡no sc

e cuentra e esta Com¡sqríaefi carácter de dclenido efi elihteriot de Lua cekla de seguridad
con capacidad para ó pcrsonas, pero por la Restriccíón Sanihrid Decretada por cl Podct
Ejecutí\,o cn concordancía con la LEY 7ló/9ó DEl, MEDIO AMBIENTF:, EN
CONCORDANCLA ('ON EL DECRDTO N" 3490/2020. 3456/)U0 Y 3478/20:0 DEL
PODER EIECUTII/O, EN CONCORDANCIA CON LA RESOLLICIóN N" 9O OII
MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y BIENESTAR SOCIAL. ko pudo ser rcnilido a kikgtin
establecimíento penitanciario. aguardando eú cl inlerior da lu Celda de Seguridad tlc csta

Comisaría, compartiehdo espacio coi 19 delenidos a set rcttitídos cn el Depa anenlo
Judicíal de la Policía Nacional, sc agtega qüe la i4/iacstt'uctuta ?d¡liciu le esta

Depe dencia tlo tieie espacio.fisico paru albergar esa cahtidad de pc$oia' w quc cl nísmo
solo.fue preparado paru albergar personas Aprehen¡lidas y ¡o Detcni¿la-s, elcualancnta con
los senicíos básicos como ser aguo potable, sanitarío I la al¡mentación dc dichat pcrsonas
cs proporciond¿u por eia ('t,m¡sarid... .

La lidad "generica" del habeas corpus. amplía considerablemenle el ámbito de
garantía constitucional pues. cn comparación a sus modalidadcs

, con el hábeas corpus genérico puedc solicilarse la rcctiñcación de

luso afecten a personas legalmente privadas de su libertad. Al respecto,

a colacirin onado por el autor Evelio Femández Arevalos: ------
lmcntc detenidas la norma pr)sibilita l intcrposición

f¡ra andar cl ces€ d0 la violcnciá fisica, siquica o
ser humano prirrrlo r['libcrhl. I-l pr,rpririto

vejaciones y las monificaciones de las personas que
inteligencia do que ningún detenido.
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etapa del proceso, por lo que se pr€senta inoportuno atendiendo a que no existe



Aurque la detención sea legal. los actos agraviantes contra el detenido serán
ilegales. porque es contrario al dcrccho el empleo de violsncia fisica. síquica o
moral. quc agrave el estado de privación de la libenad fisica.

Son situacitrnes que autorizan la promoción d¡.l habeds ..oryas Cen¿Ítco previsto
en cl apanado b). entre olras: ... [-la dctcnción en lugarcs impropios o insalubrcs:-
la privación de elemcntos sanitarios y de higieneila privación de cuidados de la
salud;;] . Femández Arevalos. E. (2000) //ááeas Corprs: Régimen ('o stítücionol
t Lagol cn cl Paragua¡. Asunción: lntercontinental EDITORA. [p.125 i ------

tss inncgable que el Estado ¡¡ lravés dc sus autoridades conespondientes. cstá obligado
a brindar a las pcrsonas privadas de su libcrtad l¿s condiciones minimas para albergarlas.
prcscryando en todo ¡¡omenlo su intcgridad personal. Las expresiones del Comisario Oscar
Librado Jiméncz Bcnitez apuntan a la imposibilidad material de brindar el espacio fisico
ncccsarie recomondado. por lo que se deduce adcmás la inexistcncia de medidas básicas de

higicnc y salubridad que terminan menoscabando la dignidad humana de los reclusos. -----

Por lo tanto. considero queen el caso cn concreto debe hacerse lugaral Hábeas Corpus
Ce¡érico, mas no en el sentido de ordenar la libertad del Sr. José Asunción Silva Villalba.
sino en el sentido de rectiticar la situación en la que se encucntra recluido. En consecuencia,
concsponde exhortar al Ministerio del Interior +ncargado de la sede policial en cuestión- y
al Jucz compelcnte cn la causa a quc arbitren los mcdios necesarios y que provean las medidas
quc scar indispcns¡bles para el aprovisionam¡ento pennaneote de alimentos, agua potable,
elcmentos de higicne y desintécción con Ia linalidad de protcger la salud de los intemos.
Adcrnás. de persistir el hacinamiento por la firlta de espacio fisico en la ¡nencionada
dcpcndencia policial. se i¡1sta a las mismas autoridades a desplegar las estrategias ¡ecesarias
para reubicar a los recluidos en otras dependencias que cubran las condiciones nccesarias de

habitabilidad y cesar de esa manera la vulneración dederechos fundamentales de las personas

priradrs de Iibcrted. --

Por Io lanto concspor'¡dc IlACER t,tlGAR At, HABIIAS CORPtjS CENERIC()
dcducido a tavor de JosÉ ASUNCIoN sllvA. f,s MI voT

A su turno el Min¡stro Manuel Dcjesús Ramírez Csndia dijo: Cornparto la
clccisión de la Ministra Maria Carolina Llanes dc NO HACER LUGAR al Hábeas Corpus
Rcparador. y HACER LUGAR ¿rl pedido dc Hábcas Corpus. en su modalidad Genérica,
solicitado a l'avor de JOSE ASUNCION SILVA VILLALBA. por las siguientes
eonsrderirciones.-------

Recurrii) antc esta Conc Sup¡ema de Justicia la Del'ensora Pública Abg. Liz Paola
l\4ongclos c intl.rpu.o la prescnlc Carantia Constitucional a favor de JOSÉ ASU\CIó\
SILVA VILLALBA. con sus¡cnto en el Art. 133 inc. 2 y 3 de la Constitución.--------------

La peticionante sustenló su pretensión manif€stando quc su del'endido se encuentra
privado ilegalncntc de su libcñad en la Comisaria N" 2 Central ubicada cn la ciudad de

Por un lado sostuvo que. no se discutc la lcgalidad de las órdenes judiciales de

¡utoridades conpetentes que dispusicron su prisión prevenliva cn el marco dc un proceso

regular. lo que sc cucstiona es quc la misma no condice con las directrices establecidas en

el C.P.P.. el Dcrccho lntemacional y Ia Constitución Nacional, e inclusive con las propias
instrucciones dc l0 CSJ en el sontexto de la Pandenlia por cl virus COVÍD-|9, ya quc cn

dichas normativas se da énf¡sis cn que la prisión prevcntiva sea impuesta de manera
exccpcional

En relaciirn al agravio precedentemente expuesto, el mismo se encuadra dentro dc lo
contsmpl¿do c¡ cl Hábeas (\)rpus Reparador previsto en el Art. 133 ¡nc.2 de lá

Corstitución, quc rcquiere para su proccdencia una "privación ilcgal de libertad". Po¡ otro
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lado, el An. 19 de la Carta Magna establece que la prisión preventiva sólo será dictada
cuando flese indispensable en las diligencias del juicio.*----------

En cl presente caso no hay una -privación ilegal de libenad". conro lo requiere la
norma constitucional, en razón que, tanb el fiscal de la causa como la jueza compelente.
para solicitar y de{reta( respectivamente. la prisión preventiva aljusticiable, debieron de
analizar la co¡curre¡cia de los presupuestos constitucionales (Art- l9) y legales (Art. 242

6.P.P.) a fi¡ de determinar su procedencia. En éstc sentido consideraron que so rcunian los

ble en las diligencias deljuicio, razón por la cual al no existir privación iiegal de
presupueslo requerido para la proccdcncia dcl Háheas Corpus Rcparador (Art. I33

2). corrcsponde NO HACER LUGAR a la Carantia Constitucional prescntada cn ésla
rnodalid¡d

Por otro lado, la Defensora Pública manit'estó que el ciudadano se encuentra
hacinado en la Comisa¡ia. e¡ condiciones infiahumanas. sin conlar con los servicios básicos
de higiene y alimcntación, acceso a agua potable. servicio sanitario. encerrado en un

calabozo con más de 20 persoDas. absolutamentc expuesto al contagio del COVID- 19. y cn
contaclo con aigunas de las personas también dctenidas que padocen de tuberculosis o
V.l.H.. violándose asi la garantía prevista en el Art. l9 y 2l de la CN

Sostuvo también que tanto el Ministerio Público como el Pode¡ Judicial. pretendcn
justificar la prisión preventiva de su del'endido con el motivo de que el ciudadano cuenta
con otros procesos por violación de la cuarentena. pe«r sin cmbargo lo exponen a un peligro
inminente de muerte. ya que se encuentra subsisticndo por debajo de las condiciones
humanas

En este sefltido. §u pretensión se enmaroa dentrc de lo previsto cn cl Hábeas Corpus
Cenérico p.evisto en el Art. 133 inc. 3 de la Constitución Nacional que dispone que. a trav¿s

de ésta Garanti¿ Constitucional se podrá demandar la rectiticación de circunstancias que no

estando contempladas en los casos de Hábeas Corpus Preventivo o Reparador. restrinjan la
l¡bcrtad o amenacen la seguridad p€rsonal, como asítambién en los casosde violencia tisica.
psiquica o moral que agraven las condiciones de personas legalmente privadas de su

'A
iÉtDP.99 uisitos para la medida púvativa de libertad, como asi también que la rnisrla cra

Conesponde dar acogida távo¡able a la Garantia Constitucional instaurada ya que
nos enconlramos a¡le el Hábeas Corpus denominado "corrcctivo" que tiene como lin. en

una de sus altemativas, rcctilicar ci¡cunslancias quc no están contempladas en la modalidad
de Hábeas Corpus Reparador o Preventivo que amenacs la seguridad personal.--------------

P ente. según se desprende del infirrme del Jef'e de la Co¡risari¿ 2d¡
de Femando de la Mora, Comisario Principal Osca¡ Lib¡ado Jiménez.('
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Por lo
eas C

ILLALBA mi voto----

l¿ istr¡ M¡ria ( arolinc Ll¡nes.------------------------

de la ci
scñor JOS SUNCION SILVA VIL[,ALBA. sc encuentra recluido cn condicioncsquc

antcn¿t7a11su cgnlrdad personal, por lo que ésta situación debe serrectilicada y correspondc
EXltoR'I' al Juzgldo tias oo¡npetenlc. como asi también al Ministcrio
dcl Int -Autorid¿d va encargada de la Sede Policial en cuestión- §n los

pli n los presupuestos requeridos para la
l3l inc. 3). conesponde HACER LIIGAR

at¡ del señor JOSE ASUNCION SILVA

¡f

Crú1.
D.i.¡r¡
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\'ts't or méritos que oihce el acuerdo precedente y sus fundamentos, la

ti f t,. st PltEl\t,\ D[] ,tt s t't( I^. sALA PEN.\1.

RESUELVE:

l- §0i&lüNpER LUGAR al Hab€as Corpus Reparador planteado a t'avor de
JOSE ANTONIO Slt-\'A \ILLALBA. confi)mre ¿ los tundamcntos cxPuestos en el

PenoDi.. ^ 1)
.Asuncron. r/ clc

crordio de h piescntc r¡x6l¡qio¡,---

¡SUNCION HACER LUGAR al Habeas Corpus Cenérico planteado a favor de.IosE
ANTONIO SILVA VILLALBA. confbrme a los fündamentos expuestos en el cxordio de

lu pre.ente rcs,,lucirin.-

Dr

3- EXHORTAR al Juzgado Penal dc Garantias Competente y al Min¡sterio del
Intcrior {ncargado dc la Sede Policial en cuestión- a que arbitren los medios nccesarios y
quc prov*m las medidas que sean indispensables para el aprovisionamienlo permanente de

al¡mentos. agua f[tablc. elcmentos dc higiene y desiotllción con la finalidad de proleger la
salud de los

t\ 't' las mismas auto¡idadcs a desplegar las estrategias necesarias pam
leubic krs as que cubran las condiciones nccesa as de

habit iclarl

a¿lo: neas: ION, vaLe.
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